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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

Reg. 0110 - M. 92663941 - Valor C$ 290.00

CERTIFICACION El suscrito Sub Director General de Migración y 
Extranjería del Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua, 
Comandante de Regimiento Juan Emilio Rivas Benites. CERTIFICA: 
Que en los folios: 439-440, del libro de nacionalizados nicaragüenses No.10, 
correspondiente al año dos mil dieciocho (2018), que para tal efecto lleva 
la Dirección de nacionalidades de la Dirección General de Migración y 
Extranjería, se encuentra inscrita la Resolución No.3136 donde se acuerda 
otorgar la nacionalidad nicaragüense en calidad de nacionalizada a la 
ciudadana MARIA FERNANDA SOTO JOYA, originaria de la Republica 
de Panamá y de nacionalidad de la Republica de Honduras la que integra 
y literalmente dice: El Suscrito Sub- Director General de la Dirección 
General de Migración y Extranjería, en uso de las facultades conferidas 
en la Constitución Política de la República de Nicaragua, Ley 290 Ley de 
Organización Competencias y Procedimientos del Poder Ejecutivo y sus 
Reformas, Ley 761. Ley General de Migración y Extranjería y su Reglamento 
y conforme al Acuerdo Ministerial No. 27B-2016 emitido el dieciséis de 
Septiembre del año dos mil dieciséis. Por el Ministerio de Gobernación 
de la Republica de Nicaragua. CONSIDERANDO.- PRIMERO.- Que la 
ciudadana MARIA FERNANDA SOTO JOYA, de nacionalidad Hondureña, 
mayor de edad, soltera, antropóloga, con domicilio y Residencia en la ciudad 
de Managua, Republica de Nicaragua, nacida el nueve de enero del año mil 
novecientos setenta y ocho en la provincia de Veraguas República de Panamá, 
identificada con cédula de residencia permanente No. C00010559 registró 
número. 07032006018, presentó ante la Dirección General de Migración 
y Extranjería la correspondiente solicitud de nacionalidad nicaragüense. 
SEGUNDO.- Que la ciudadana MARIA FERNANDA SOTO JOYA, ha 
cumplido con los requisitos y formalidades establecidas en las leyes para 
adquirir la nacionalidad nicaragüense, tomando en cuenta su permanencia 
continua en territorio nicaragüense, al haber acreditado residencia desde 
el año dos mil seis y estar acreditada con residencia permanente desde el 
veintiséis de julio del año dos mil doce TERCERO.- Que de forma expresa 
ha manifestado su voluntad de adquirir la nacionalidad nicaragüense, de 
conformidad a lo establecido en el artículo. 54 de la ley 761 Ley General de 
Migración y Extranjería y su Reglamento sometiéndose a las disposiciones 
legales establecidas en nuestra legislación vigente en cuanto a derechos 
y obligaciones que les corresponden a los nicaragüenses nacionalizados. 
POR TANTO De conformidad a los Artículos 17, 21, 27, y 46, de la 
Constitución Política de Nicaragua, Artículos 1, 10 numeral 2) 3) y 12), 
49, 50, 54 y 62 de la Ley No.761 “Ley General de Migración y Extranjería” 
publicada en la Gaceta Diario Oficial números. 125 y 126 del 6 y 7 de 
julio del año 2011 y Artículos. 112, 125, de su Reglamento contenido 
en el Decreto No. 31-2012 de Casa de Gobierno, publicado en la Gaceta 
Diario Oficial números 184, 185 y 186 del 27 y 28 de septiembre y 01 
de octubre de 2012. Esta Autoridad: RESUELVE.- PRIMERO.-Otorgar 
la nacionalidad nicaragüense en calidad de nacionalizada a la ciudadana 
MARIA FERNANDA SOTO JOYA, nacional de la Republica de Honduras, 
por cumplir con los requisitos establecidos en la Ley. SEGUNDO.- La 
ciudadana MARIA FERNANDA SOTO JOYA, gozará de todos los 
derechos y prerrogativas que las leyes le conceden y estará sometida 
a las obligaciones correspondientes a los nacionales nicaragüenses, de 
conformidad a lo establecido en la Constitución Política de la República 
de Nicaragua, la Ley No. 761 “Ley General de Migración y Extranjería” 
y su Reglamento. TERCERO.- Regístrese en el libro de nacionalizados 
que para tal efecto lleva la Dirección General de Migración y Extranjería y 
líbrese la certificación correspondiente. CUARTO.- La presente Resolución 
surtirá efecto a partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial de 
la República de Nicaragua. NOTIFÍQUESE: Managua. Doce de Enero 

del año dos mil dieciocho Comandante de Regimiento. Juan Emilio Rivas 
Benites. Sub Director General de Migración y Extranjería. La Ministra de 
Gobernación de la República de Nicaragua, visto la Resolución que antecede 
y habiéndose cumplido con todos los requisitos legales establecidos en 
la Ley 761, “Ley General de Migración y Extranjería”, REFRENDA, la 
presente Resolución de Nacionalización. Libro la presente certificación de 
la resolución de nacionalización No. 3136 en la ciudad de Managua, a los 
doce días del mes de Enero del año dos mil dieciocho. (f) Comandante. 
Regimiento Juan Emilio Rivas Benites Sub Director General de Migración 
y Extranjería Ministerio de Gobernación.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Reg. 0108 - M. 92692980 - Valor C$ 285.00

AUTORIZACIÓN DE RESOLUCIÓN DE FUNCIONAMIENTO DEL 
KINDER SAGRADA FAMILIA AUTORIZADO EN LA MODALIDAD 
DE EDUCACION INICIAL.

N° 02 - 2018.

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio del Poder Ciudadano 
para la Educación de Managua, en uso de sus facultades y atribuciones que 
le confiere la ley (290), Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo, fechado el 1 de junio de 1998 y Publicada en la 
Gaceta N° 102 del 3 de junio 1998; Ley 114, Ley de Carrera Docente y su 
Reglamento; Reglamento General de Primaria y Secundaria Publicada el 1 
de diciembre de 1998; el Acuerdo Ministerial N° 14 del 9 de marzo de 1992; 
el Acuerdo Ministerial N° 034-98 del 21 de octubre de 1998 y el Manual 
de Normas y Procedimientos Registro y Control Municipal de Educación.

CONSIDERANDO

Que el señor(a): Lidia María Sánchez Narváez  con cédula de identidad 
561-161054-0001P como representante legal del KINDER SAGRADA 
FAMILIA, quien solicitara la autorización en la modalidad de Educación 
Inicial, quien fue autorizado para funcionar a partir del periodo escolar 
2018. El Kinder esta ubicado Km. 12.9 Carretera a Masaya 900 metros 
al este Monte Cielo primera Avenida, Primara calle, Casa A-8, Distrito V, 
Municipio de Managua, Departamento de Managua.

II
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir resolución de 
la misma, llevó a efecto inspección técnica; así mismo se adjunta documento 
emitido por la Dirección Superior del MINED, se entregara documentos en 
las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, Registro y Control de Documentos 
de la Delegación Departamental y Distrital, quedando así autorizado para 
funcionar en la modalidad de Educación Inicial, cumpliendo así con los 
requisitos para su funcionamiento anual. 

III
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera Docente 
y su Reglamento, todas las Leyes que regulan la Educación y demás leyes 
conexas, así como las normas y disposiciones que emite este Ministerio.

POR TANTO RESUELVE:

I
AUTORIZAR EL FUNCIONAMIENTO CON RESOLUCION Nº02 -2018 
KINDER SAGRADA FAMILIA, autorizada para funcionar a partir del 
periodo escolar 2018. El Kinder está ubicado Km. 12.9 Carretera a Masaya 
900 metros al este Monte Cielo primera Avenida, Primara calle, Casa A-8, 
Distrito V, Municipio de Managua, Departamento de Managua.

II
El KINDER SAGRADA FAMILIA queda sujeto a la Ley de Carrera Docente 
y su Reglamento y demás Disposiciones que regulan la Educación, así como 
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a la Supervisión de éste de parte del MINED; presentar al MINED, en tiempo 
y forma, el reporte de estadísticas del centro (Matrícula Inicial, Rendimiento 
Académico, Permanencia y Promoción); facilitar toda la información que sea 
semestral y final, referida a la organización de la fuerza laboral; también, 
entregar la planificación mensual del centro, el cumplimiento de asistencia 
a reuniones y cronogramas de asesorías a los docentes, con los informes 
técnicos correspondientes; el pago de funcionamiento anual, y reportarlas 
firmas y sellos del o de la directora y secretario(a) docente.

III
Cuando el KINDER SAGRADA FAMILIA decida realizar el cierre total o 
temporal del mismo, deberá comunicarlo a la comunidad educativa y a esta 
Delegación Departamental por lo menos un año antes de la fecha de cierre, 
y pasará toda la documentación a la Delegación Departamental o Municipal 
correspondiente, según el Acuerdo Ministerial N°34-98, las normativas 
para la apertura y el funcionamiento de centros educativos privados, en 
su capítulo N°4 Artículo 13; además, deberá entregar a la Delegación 
Departamental o Municipal, los libros de Matrícula, Calificaciones, 
Reparaciones y Promociones, lo mismo que los libros de visitas de personas 
importantes al Centro.

IV
El KINDER SAGRADA FAMILIA queda sujeto a la Disposición del 
Decreto N° 77 del 18 de septiembre de 1979, emitido por la Junta de 
Gobierno de Reconstrucción Nacional de la República de Nicaragua que 
en uso de sus facultades establece el uniforme escolar único para todas y 
todos los estudiantes de las instituciones educativas del país, públicas o 
privadas; a) Para los varones: pantalón largo azul oscuro camisa manga 
corta de color blanco y zapatos de color negro y b) Para las mujeres: falda o 
pantalón azul oscuro, blusa manga corta color blanco y zapatos negro. Cada 
centro Educativo establecerá su distintivo (insignia) que se colocará en la 
camisa o blusa. Se prohíbe cualquier otro tipo de aditamento o distintivo 
en el uniforme escolar.

V
Para que el KINDER SAGRADA FAMILIA siga gozando del derecho 
de funcionamiento para el año lectivo siguiente, deberá concluir al menos 
con veinticinco estudiantes por año; en caso contrario, se anulará esta 
Resolución que autoriza su funcionamiento.

VI
Cuando el KINDER SAGRADA FAMILIA sea trasladado a otra ubicación 
dentro del Municipio, deberá notificarlo a esta Delegación con un mínimo 
de seis meses antes de iniciar el nuevo curso escolar, estará sujeto a nueva 
inspección y deberá tramitar nuevamente su autorización de funcionamiento. 
En caso de desacato a lo expresado, se anulará el derecho de funcionar.

Esta Resolución entra en vigencia a partir de su publicación en cualquier 
medio de comunicación social, debiendo ser publicado en La Gaceta, diario 
oficial, en un término de quince días a partir de la fecha de emisión de la 
misma. CÓPIESE, COMUNÍQUESE, ARCHIVESE.

Dado en la Ciudad de Managua, a los 10 días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho. (F) Sergio Gerardo Mercado Centeno, Delegado del Poder 
Ciudadano para la Educación en el Departamento de Managua.

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO

Reg. 0102 – M. 969829682 – Valor C$ 190.00

CONVOCATORIA A LICITACION
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 46-2017

“Rehabilitación, ampliación y equipamiento del Instituto Técnico de 
Administración y Economía Juan de Dios Muñoz Reyes, León”

1) La División de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico, en su 
calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de 
contratación bajo la modalidad de Licitación Pública, de conformidad a 

Resolución Administrativa de Inicio Nº 132-2017, expedida por la Máxima 
Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro 
de Proveedores administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y con Licencia de 
Operación Vigente para presentar ofertas para la “Rehabilitación, ampliación 
y equipamiento del Instituto Técnico de Administración y Economía Juan 
de Dios Muñoz Reyes, León”

2) Las obras antes descritas son financiadas con Fondos Mixtos, (Fondos 
Propios y Fondos MHCP) y contemplan Obras Complementarias en Edificio 
1,2 y 3, Pila Séptica, Muro Perimetral, Pasarela A,B y C, Obras Exteriores 
y Eléctricas.

3) Las obras objeto de esta contratación deberán ser ejecutadas en el 
Instituto Técnico de Administración y Economía Juan de Dios Muñoz 
Reyes, León, en un plazo no mayor a (300) Trescientos Días Calendario, 
contados a partir de la notificación de la orden de inicio. Se llevara a cabo 
reunión de visita al sitio el día 16 de enero del presente año, a partir de 
las 10:00 am. Esta visita se realizara en las instalaciones del Centro y es 
de Obligatorio Cumplimiento. 

4) La Visita al Sitio se realizará el día 16 de Enero 2018 a las 10:00 am, 
partiendo de las instalaciones actuales del centro que cita: Entrada a la 
Ciudad de León, frente a la Gasolinera. El oferente puede realizar visita 
posterior bajo su propia responsabilidad, costo y riesgo, para tener acceso 
al lugar deberá solicitar justificadamente y con anticipación de por lo menos 
24 horas a la presentación de oferta; sin que impliqué responsabilidad de 
INATEC, esta Institución no está obligado a designar técnico que guie la 
visita.

5) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.
gob.ni, el cual no implica costo alguno para el proveedor, en lo que 
corresponde a documentación especial, necesaria para la formulación de las 
ofertas, tales como planos o diseños elaborados en programas especiales, 
INATEC, tendrá disponible dicha información, pudiendo cobrar por su 
reproducción al interesado cuando esta actividad genere costos a la entidad; 
así mismo el interesado podrá optar en solicitar la información presentando 
los dispositivos electrónicos para brindar la información (USB, CD,DVD).

6) El proveedor interesado en participar que descargue PBC tiene la 
obligación de notificar su muestra de interés inmediatamente y solicitar 
él envió de las aclaraciones, modificaciones y enmiendas que pudieren 
haberse efectuado al PBC. La omisión de lo anterior, o presentar su oferta 
sin contar con suficiente tiempo, no deparara responsabilidad alguna a 
INATEC, por lo que el proveedor podrá presentar su oferta asumiendo 
totalmente el riesgo que la misma no se ajuste a los requisitos técnicos, 
legales y financieros exigidos (Considerando lo establecido en  Circulares 
Administrativas N° 16-2011)

7) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en físico deberá solicitarlo en la División de Adquisiciones, ubicada frente al 
Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta, a partir del día  05 de enero 
del 2018, de las 08:00 am a las 04:00 pm, previo pago no reembolsable de 
C$ 12,500.00 (Doce Mil Quinientos Córdobas Netos), en el área de Tesorería 
del INATEC frente al Hospital Bertha Calderón Modulo U planta Baja; el 
plazo máximo para que el proveedor pueda obtener el PBC, es hasta un 
día hábil antes de la fecha indicada para la recepción y apertura de oferta.

8) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación  se fundamentan en la Ley Nº 737, “Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público” y Decreto Nº 75-2010 
“Reglamento General”.

9) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios moneda 

http://www.nicaraguacompra.gob.ni
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Nacional (Córdoba) en la Recepción de la División de Adquisiciones 
ubicada en Modulo T, Planta Alta, a más tardar el día 30 de enero 
del año 2018 a las 09:30 a.m. El acto de apertura se llevara a cabo 
en la Sala de Reuniones a partir de las 10:00 a.m. del mismo día, en 
presencia de los Representantes de la Entidad designados para tal 
efecto, los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier otro 
interesado que desee asistir.

10) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas.

11) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una 
vez vencido el plazo de  presentación, si lo hiciere se ejecutará la 
Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del 
Reglamento General).

12) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto del 3% del precio total de la oferta.

13) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente 
en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. 
(Art.11 LCASP) y demás documentos de Representación de acrediten 
su elegibilidad. 

14) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones, hasta el día 19 de enero del presente año, de 8:00 a.m. 
a 5:00 p.m., dándose respuesta el día 24 de enero, en horario laboral. 

15) Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse a 
la División de Adquisiciones, Centro Cívico frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo T, Planta Alta. Teléfono (s): 2265-1366 o 2253-8830, 
ext. 7018. Correo electrónico: aolivas@inatec.edu.ni/ fmunoz@inatec.
edu.ni/ szelaya@inatec.edu.ni

Managua 10 de enero de 2018. (F) Lic. Samara Zelaya Martínez, 
Responsable de Licitaciones División de Adquisiciones. INATEC

INSTITUTO  DE  PROTECCIÓN
Y  SANIDAD  AGROPECUARIA

Reg. 0113 – M. 92758691 – Valor C$ 95.00

AVISO

DISPONIBILIDAD DEL PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIONES 2018

EN EL PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIONES

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA), de acuerdo 
a lo dispuesto en el Arto. 20 de la Ley No. 737 “Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público” y los Artículos del 55 al 58 del 
Reglamento General a la Ley No. 737, AVISA a toda la ciudadanía que 
el Programa Anual de Contrataciones IPSA para el periodo 2018, ya está 
disponible en el portal único de contrataciones: www.nicaraguacompra.
gob.ni y en la Pagina Web del IPSA: www.ipsa.gob.ni (F) Cro. Ricardo 
Jose Somarriba Reyes, Director Ejecutivo IPSA

INSTITUTO  NICARAGÜENSE 
DE  FOMENTO  MUNICIPAL

Reg. 0114 – M. 92754065 – Valor C$ 95.00

INSTITUTO NICARAGUENSE DE FOMENTO MUNICIPAL
AVISO DE CONTRATACION SIMPLIFICADA

El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM), a través 
de su Unidad de Adquisiciones invitan a los oferentes inscritos en el 
Registro de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones del 
Estado, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a participar en el 
proceso de adquisición bajo la modalidad de Contratación Simplificada 
No. CS-001-01-2018/INIFOM-TESORO “Adquisición de Servicios 
de Alquiler de Edificio para oficinas de la Delegación Territorial 
IV Granada”.

Los oferentes interesados podrán obtener mayor información en la 
Unidad de Adquisiciones de INIFOM Central, que sita en la entrada 
principal a Residencial Los Arcos, carretera a la Refinería, el día 19 
de enero del 2018, en horario de 8:30 a.m. a 04:00 p.m., y en el 
sitio web www.nicaraguacompra.gob.ni

El origen de los fondos de esta licitación son provenientes de los 
recursos: INIFOM-TESORO.

Managua, 15 de enero del 2018. (F) Guiomar Irías Torres, Presidenta 
Ejecutiva INIFOM

______________________
Reg. 0115 – M. 92753988 – Valor C$ 95.00

INSTITUTO NICARAGUENSE DE FOMENTO MUNICIPAL
AVISO DE CONTRATACION SIMPLIFICADA

El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM), a través 
de su Unidad de Adquisiciones invitan a los oferentes inscritos en el 
Registro de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones del 
Estado, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a participar en el 
proceso de adquisición bajo la modalidad de Contratación Simplificada 
No. CS-002-01-2018/INIFOM-TESORO “Adquisición de Servicios 
de Alquiler de Edificio para oficinas de la Delegación Territorial 
VII Río San Juan”.

Los oferentes interesados podrán obtener mayor información en la 
Unidad de Adquisiciones de INIFOM Central, que sita en la entrada 
principal a Residencial Los Arcos, carretera a la Refinería, el día 19 
de enero del 2018, en horario de 8:30 a.m. a 04:00 p.m., y en el 
sitio web www.nicaraguacompra.gob.ni

El origen de los fondos de esta licitación son provenientes de los 
recursos: INIFOM-TESORO.

Managua, 15 de enero del 2018. (F) Guiomar Irías Torres, Presidenta 
Ejecutiva INIFOM

______________________
Reg. 0116 – M. 92754151– Valor C$ 95.00

INSTITUTO NICARAGUENSE DE FOMENTO MUNICIPAL
AVISO DE CONTRATACION SIMPLIFICADA

El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM), a través 
de su Unidad de Adquisiciones invitan a los oferentes inscritos en el 
Registro de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones del 
Estado, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a participar en el 
proceso de adquisición bajo la modalidad de Contratación Simplificada 
No. CS-003-01-2018/INIFOM-TESORO “Adquisición de Servicios 
de Alquiler de Edificio para oficinas de la Delegación Territorial 

mailto:aolivas@inatec.edu.ni/%20fmunoz@inatec.edu.ni/
mailto:aolivas@inatec.edu.ni/%20fmunoz@inatec.edu.ni/
mailto:szelaya@inatec.edu.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.ipsa.gob.ni
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INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA

Reg. 0117 – M. 92753630 – Valor C$ 95.00

Aviso sobre disponibilidad PAC 2018 en el portal único de 
contratación

E l  I N S T I T U T O  N I C A R A G U E N S E  D E  T E C N O L O G Í A 
AGROPECUARIA (INTA), en cumplimiento al Artículo 20 de la Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público (Ley 737) y artículo 
58 de su Reglamento General, informa que se encuentra disponible 
el Programa Anual de Contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni. 

Managua, 19 de Enero de 2018. (F) Ing. José Miguel Obando Espinoza, 
Co-Director

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS
 Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg.  0120 – M. 92828171 – Valor C$ 95.00

NICARAGUA
EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL)
Aviso de Licitación

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios 
(ENACAL) de conformidad con el artículo 55 de la Ley 737 “Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público” y artículo 
98 del Reglamento General a la Ley 737, informa que está abierta 
la convocatoria para la Contratación Simplificada  No. 001-2018, 
“Adquisición motores eléctricos tipo sumergibles de 125, 150 y 200 
HP”. La que se encuentra disponible en el la página web de Enacal 
www.enacal.com.ni, así como, las especificaciones técnicas requeridas 
para preparar las ofertas, de tal forma que todo Oferente que tenga 
interés en participar en el proceso licitatorio pueda concurrir al mismo.  

Managua, 22 de enero  del 2018

(f) Lic. Ramón Alcides Pérez, Responsable de la Unidad de Adquisiciones 
de la División Administrativa, ENACAL.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Reg. 0121 – M. 92838744 – Valor C$ 95.00

AVISO DE PUBLICACIÒN DEL

PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES 2018

La Corte Suprema de Justicia, en cumplimiento de los artículos 20 de 
la Ley No. 737, “Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público” y 58 del Reglamento, informa a Proveedores y Público en 
general que el Programa Anual de Contrataciones 2018 de este Poder 
del Estado, se encuentra publicado y disponible en el Portal Único: 
www.nicaraguacompra.gob.ni.

(F) KAREN GONZALEZ MURILLO, División de Adquisiciones.

______________________ 
Reg. 0109 - M. 92612020 - Valor C$ 1045.00

Corte Suprema de Justicia Dirección de Resolución Alterna de 
Conflictos

La Suscrita Directora de la Dirección de Resolución Alterna de Conflictos 
de la Corte Suprema de Justicia, de la Republica de Nicaragua, en uso de 
sus facultades emite la siguiente:

RESOLUCION

Que el día veinte de junio del año dos mil trece, el “Centro de Medicación 
Rubén Darío de Juigalpa, presentó ante la Dirección de Resolución Alterna 
de Conflictos (DIRAC), una solicitud para la acreditación del Centro de 
Mediación Rubén Darío de Juigalpa.

Analizada la documentación presentada y realizada la inspección de 
rigor, se constató que dicha solicitud cumple con los requisitos de Ley, 
por consiguiente, la Dirección de Resolución Alterna de Conflictos 
(DIRAC), acredita al “Centro de Mediación Rubén Darío de Juigalpa, 
para administrar el mecanismo de solución_de controversias, -Mediación-, 
según lo establecido en la Ley 540, Ley de Mediación y Arbitraje de la 
Republica de Nicaragua, por lo que se procede a su registro bajo los folios 
cincuenta y uno y cincuenta y dos (51 y 52) del Tomo Primero (I) del Libro 
de Registro creado al efecto y a cargo de esta dirección.

En fe de lo anterior y para los fines de ley, se extiende la presente 
Certificación al “Centro de Mediación Rubén Darío de Juigalpa”, en 
la cuidad de Managua, a los quince días del mes de julio del año dos mil 
trece. (f) Leticia Herrera Sánchez, Directora. Dirección de Resolución 
Alterna de Conflictos – CSJ

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO
DEL CENTRO DE MEDIACIÓN Y ARBITRAJE RUBÉN DARÍO

JUIGALPA, CHONTALES.

Artículo 1.- Objeto. El presente reglamento tiene como objeto establecer 
las directrices necesarias para el funcionamiento interno del Centro de 
Mediación y Arbitraje RUBEN DARIO, y procedimiento a utilizar para 
las mediaciones que sean llevadas a cabo en el mismo. También, regular 
el servicio de la mediación para la solución de controversias. 

Artículo 2.- El Centro de Mediación y Arbitraje RUBEN DARIO, que en 
adelante será llamado “el Centro” Creado para promover los métodos de 
resolución alterna de conflicto como medios eficaces de resolución de las 
disputas; Asimismo, administrar casos de mediación dentro de los límites 
legales.

I Estelí”.

Los oferentes interesados podrán obtener mayor información en la 
Unidad de Adquisiciones de INIFOM Central, que sita en la entrada 
principal a Residencial Los Arcos, carretera a la Refinería, el día 19 
de enero del 2018, en horario de 8:30 a.m. a 04:00 p.m., y en el 
sitio web www.nicaraguacompra.gob.ni

El origen de los fondos de esta licitación son provenientes de los 
recursos: INIFOM-TESORO.

Managua, 15 de enero del 2018. (F) Guiomar Irías Torres, Presidenta 
Ejecutiva INIFOM 

http://www.enacal.com.ni
www.enriquebolanos.org
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Artículo 3.- Todas las disputas sometidas a mediación en el Centro, serán 
tratadas con el procedimiento establecido en Código de Ética de mediadores 
del Centro de Mediación y Arbitraje RUBEN DARIO, el presente reglamento, 
la ley 540 Y otras relacionadas.

Artículo 4.- El Centro tendrá las siguientes funciones: 
1. Aceptar o denegar las solicitudes de personas jurídicas o naturales para 
llevar a cabo una mediación, siempre y cuando cumpla con lo establecido 
por la ley.
2. Administrar, con su debido expediente, las mediaciones respectivas.
3. Llevar control actual y vigente de los mediadores del Centro.
4. Nombrar para cada caso el mediador respectivo.
5. Facilitar las Capacitaciones a los mediadores en materia de resolución 
alterna de conflictos.
6. Crear convenios de colaboración con otros Centros de mediación.
7. Promover el buen uso de los mecanismos resolución alterna de conflictos, 
dentro del marco de la cultura de paz.
8. Participar en el ámbito nacional o internacional en actividades relativas 
a la resolución alterna de conflictos.
9. Cumplir con lo establecido en la legislación Nacional vigente en materia 
de mediación.
10. Prestar un excelente servicio a los usuarios del Centro.
11. Las demás que sean desarrolladas en el presente reglamento.
DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO.
Artículo 5.- La Dirección del Centro estará a cargo de un Director nombrado 
por el comité directivo del centro, quien estará dotado del personal 
administrativo necesario para  sus funciones.

Artículo 6.- Son funciones del Director, las siguientes;
1- Representar al Centro, en cualquier actividad.
2- Dirigir y supervisar las operaciones diarias del Centro.
3- Llevar el control y supervisión de los casos que sean administrados 
por el Centro.
4- Fijar precios y conceder facilidades de pago a los usuarios del centro.
5- Informar sobre los procedimientos, alcances y limitaciones del Centro.
6- Velar por que el reglamento interno y el Código de Ética de los mediadores 
sea cumplido.
7- Cumplir con las legislaciones nacionales vigentes y normativas en 
materia de mediación.
8- Difundir por cualquier medio las actividades y funciones del Centro.

DE LOS MEDIADORES.

Artículo 7.- Mediador: Es un tercero neutral que facilita a las partes en el 
proceso el diálogo propicio para el entendimiento. Además, les ayudará a 
identificar sus intereses y a indagar de manera práctica sobre las posibilidades 
de lograr un arreglo satisfactorio para las mismas.
Podrán ser mediadores del Centro, aquellas personas que hayan cumplido 
con el requisito mínimo de capacitación establecida por la ley de la materia, 
y abogados acreditados.
Artículo 8.- Deberes de los mediadores:
1- Cumplir con las normas éticas establecidas por el Centro.
2- Excusarse de intervenir en los casos que le represente conflictos de 
intereses.
 3- Informar a las partes sobre el procedimiento de mediación, así como 
sus derechos y de los efectos legales del mismo.
4- Informar a las partes del carácter y efecto del acuerdo de mediación.
5- Mantener la imparcialidad hacia todas las partes.
6- Mantener la confidencialidad sobre lo actuado en el curso del proceso 
de mediación.
7- No participar como asesor, testigo, árbitro o abogado en procesos 
posteriores judiciales, referidos al mismo caso o asunto en el cual ha 
actuado como mediador.
8- Generar, si así lo acordaren las partes en cualquier estado del proceso de 
mediación, propuestas dirigidas a la solución de la controversia.
9- Elaborar las actas de las audiencias de manera imparcial cumpliendo 
los requisitos de la presente Ley.
10- Redactar y firmar junto con las partes, el acuerdo de mediación de 
conformidad a la presente Ley.
 
DEBERES Y DERECHOS DE LAS PARTES. 

Artículo 9.- Son deberes de las partes:
A) Cancelar las costas del proceso en el lugar, momento y forma señalada.
B) Asistir puntualmente a las audiencias.
C) Aportar la documentación que les sea solicitada.
E) Cumplir con todos los acuerdos a que lleguen durante el proceso.
F) Negociar de buena fe con la contraparte.
G) Hacer propuestas para solucionar los intereses de ambas partes.
H) Colaborar con el mediador.
Cualquier incumplimiento de las partes de sus deberes puede acarrear la 
suspensión o finalización de la mediación a criterio del mediador.

Artículo 10.- Derechos de los participantes. Los participantes tendrán en 
los procedimientos de mediación los siguientes derechos:
A) Se les asigne un mediador;
B) Recusar con justa causa al mediador que les haya sido designado,
C) Intervenir en todas y cada una de las sesiones;
D) Allegarse por sus propios media la asistencia técnica o profesional 
que requieran;
E) Renunciar o pedir que se suspenda o concluya el trámite de mediación 
o conciliación en cualquier tiempo; y
F) Los demás que se les confieran en las leyes, reglamentos, manuales 
vigentes.

COSTAS.
Artículo 11.- Los honorarios profesionales de los mediadores, deberán ser 
cancelados en su totalidad desde el inicio de la mediación, salvo que el 
Director del Centro establezca otra modalidad excepcionalmente, lo que 
será convenido de manera escrita. 
Las costas del proceso podrán ser cubiertas por una parte o por ambas. 
Pero lo gastos en que cada parte incurra, serán cubiertos por cuenta de ésta. 

TARIFAS.
Artículo 12.- Las tarifas del Centro serán las establecidas por el Director 
del mismo, que serán plasmadas en una tabla de precios en lugar visible 
de dicho centro para los usuarios. 

SECCIÓN I

DEL PROCEDIMIENTO DE MEDIACION.
Artículo 13.- A solicitud de parte, el trámite de mediación será declarado 
abierto por el Director del Centro, quien a su vez extenderá un formulario 
al solicitante para levantar los datos necesarios sobre el caso. 

Artículo 14.- Invitación a la sesión inicial 
Una vez llevado a cabo y valorado por el Centro la procedibilidad del 
trámite de mediación se procederá a realizar la invitación respectiva 
para la contraparte, que será entregada por el solicitante, debiendo dejar 
constancia de su entrega.

Artículo 15.- Contenido de la invitación: La invitación deberá contener 
los siguientes elementos:
A) Nombre y apellido del citado;
B) Nombre y apellido del solicitante;
C) Fecha de la solicitud;
D) Indicación del día, hora y lugar de celebración de la sesión inicial;
E) Nombre del mediador.
F) Síntesis de los hechos que motivan la solicitud.
G) Nombre y firma del Director del Centro de Mediación; y
H) Fecha de la invitación.

Artículo 16.- Explicación necesaria: Una vez presentadas las partes a la 
sesión inicial, el mediador designado procederá a informar y explicar a las 
partes los principios, objetivos y fin de la mediación y otorgará la palabra 
a las partes para que expresen lo que tengan a bien, dentro del marco del 
respeto y reglas establecidas por el mediador.

Artículo 17.- Nueva invitación. Si por causa justificada o a petición verbal 
del solicitante la primera sesión no pudo llevarse a cabo, el mediador podrá 
convocar a otra sesión.

Artículo 18.- De ser necesario y/o bajo interés de las partes mediadas, 

www.enriquebolanos.org


483

LA GACETA - DIARIO OFICIAL19-01-18 14

el mediador podrá convocar a los participantes a cuantas sesiones sean 
necesarias para el mejor entendimiento de las partes

Artículo 19.- Sesiones orales. Todas las sesiones de mediación deberán ser 
orales. En cada caso, solo deberá dejarse constancia escrita de su realización, 
para ello, el mediador deberá levantar un acta que deberá contener:
1. Lugar, hora, y fecha donde se llevó a cabo la mediación;
2. Nombres, apellidos y generales de ley de las partes.
3. Nombre, apellidos y generales de ley de los representantes y asesores 
si lo hubiere.
4. Nombre, apellido y generales de ley del o de los mediadores que actuaron 
en el proceso.
5. Nombre, apellido y generales de ley de cualquier otra persona que 
estuviere presente en el proceso de mediación y el carácter que ostentaba.
6. Indicación de los acuerdos a que se llegaron durante la sesión
7. En caso de que el proceso de mediación se dé por terminado, se deberá 
indicar la razón de su terminación.
8. Las actas deben ser firmadas por las partes, los asesores si los hubiere 
y por el mediador o mediadores.

Artículo 20.- Co-mediación: El mediador designado, según sea el caso, 
podrá auxiliarse de otro u otros mediadores o del Director del Centro, con 
el objeto de garantizar la pronta, pacífica y eficaz solución de la disputa. 
Artículo 21.- Entrevista separada. Durante el transcurso de la mediación, 
el mediador designado podrá tener entrevistas separadas con cada una de 
las partes, cuando sea necesario y las veces que así lo estime prudente.

CONCLUSIÓN DE LA MEDIACIÓN.

Artículo 22.- El trámite de mediación se tendrá por concluido en los 
siguientes casos:
A) Por convenio o acuerdo final debidamente firmado por las partes y el 
mediador;
B) Por decisión de los interesados o alguno de ellos de forma escrita;
C) Por inasistencia de los interesados a dos o más sesiones sin motivo 
justificado;
D) Por negativa de los interesados o alguno de ellos a suscribir el convenio 
final.

Artículo 23.- Del acuerdo de mediación: El acta en la que se plasme el 
acuerdo de las partes deberá contener los siguientes requisitos:
1. Lugar, hora y fecha en que se tomó el acuerdo.
2. Nombre, apellido y generales de ley de las partes y sus asesores si los 
hubiere.
3. Nombre, apellidos y generales de ley del mediador o mediadores.
4. Indicación detallada de la controversia
5. Relación detallada de los acuerdos adoptados.
6. Indicación expresa (si hubiese un proceso judicial o administrativo) de 
la institución o instancia judicial o administrativa que conoce del caso, 
número de expediente y la voluntad de conciliar la controversia objeto de 
esos procesos.
7. Constancia de que las partes fueron informadas de sus derechos y 
obligaciones.
8. Firma de las partes, los mediadores y de los asesores que hubieren 
intervenido en la audiencia en la que se llegó al acuerdo de mediación.

Artículo 24.- De la confidencialidad del procedimiento de mediación 
frente a los terceros: a menos que las partes convengan otra cosa, toda 
la información abordada en el procedimiento de mediación deberá ser 
considerada de carácter confidencial, salvo que la ley ordene lo contrario.

CÓDIGO DE ÉTICA Y VALORES QUE REGIRÁN EN EL CENTRO 
DE MEDIACIÓN Y ARBITRAJE RUBÉN DARÍO DIRIGIDOS AL 
PERSONAL ADMINISTRATIVO Y NEUTRALES DEL CENTRO.-

JUSTICIA: En el ejercicio de sus funciones debe prevalecer la igualdad en 
la solución de conflicto, dar a cada quien lo que le corresponde actuando 
con equidad, sin preferencia ni favoritismo.
LIBERTAD: En nuestro centro de Mediación y arbitraje, debe respetar la 
soberanía de cada individuo o propiedad de un individuo sobre sí mismo, 
de tener su libre voluntad de decidir.-

RESPETO: El respeto en las relaciones interpersonales comienza en el 
individuo, en el reconocimiento del mismo como entidad única que necesita 
que se comprenda al otro. Consiste en saber valorar los intereses y necesidades 
de otro individuo, cualidad moral que nos obliga a dar al ser un humano un 
trato Cortez, amable y digno entre el personal y nuestros usuarios.
PAZ: Es obligación de todos, fomentar la paz social y búsqueda de solución 
de conflicto de forma amigable y armónica, buscar la tranquilidad pública 
en las relaciones humanas, en oposición  toda forma de violencia.- 
PROFESIONALISMO: contar con personas altamente capacitadas para 
dirigir la solución de conflicto, dirigido a respetar la ética profesional, 
la moral y las buenas costumbre, brindando un servicio de calidad en el 
ejercicio adecuado de las funciones del personal, contar con capacitación 
constante para ayudar a los demás, orientarlo de la mejor forma para llegar 
a un feliz término .
IMPARCIALIDAD: En su actuar los funcionarios deben de operar con la 
más estricta imparcialidad, aplicando únicamente un criterio de rectitud, 
justicia y equidad , no se debe hacer ninguna distinción por nacionalidad 
, raza , condición social ni credo político , deben sostener sus decisiones 
atendiendo a criterios objetivos, sin influencias o tratos diferenciados por 
razones inapropiadas.
HONRADEZ: fomentar la honestidad y la decencia en las personas, somos 
un centro con identidad, coherencia transparencia, rectitud e integridad en 
nuestras obras, acciones y palabras
EFICIENCIA: Es la capacidad del personal para conseguir el objetivo 
determinado como son la solución de conflictos entre los particulares, 
con el mínimo de recursos, sin que esto sea una limitante para el logro 
y el buen desempeño de nuestro trabajo, el cual tendremos en cuenta la 
agilidad, destreza y puntualidad . 
TRABAJO: Amar lo que hacemos, realizar nuestro mayor esfuerzo con 
amor y dedicación al trabajo que realizamos, para contribuir al bien común 
y a la paz social.
COMPROMISO: en nuestro centro de mediación en ante todo estamos 
comprometido con Dios, con nuestros valores y principios morales, con 
nuestro trabajo por el cual estamos dispuestos a entregar lo mejor de nuestro 
desempeño para servir a nuestro patria y a la comunidad.- 
TOLERANCIA: Es el respeto a las decisiones y consideración de las 
opiniones o practica de los demás, aunque sean diferente a las nuestras, 
consideramos que es un valor fundamental porque con ello contribuimos 
a la coexistencia pacífica de las personas en general, en nuestro centro de 
mediación debemos practicar la tolerancia entre los compañeros de trabajo, 
reconociendo la individualidad y la diversidad , lo que nos va a permitir 
eliminar toda mascara que cran los desacuerdos para lograr un ambiente 
armónico y pacifico.
HONESTIDAD: En nuestro centro de Mediación no debe faltar este 
valor tan indispensable como es la honestidad, en primer lugar se debe 
ser honesto con uno mismo, valor que debe de estar presente en nuestra 
conducta, mantenernos firmes en nuestro comportamiento, el cual debe de 
ser sincero ajustado a los valores de la verdad y la justicia en el sentido 
más evidente, debemos cultivar el respeto a la verdad en nuestra relación 
con los hechos y las personas .-
LEALTAD: Adquirimos un compromiso moral, en el cual esta inmerso un 
valor muy importante como es la lealtad tanto para con nosotros mismo 
como para con los demás, dicha virtud nos lleva a realizar aquello con lo 
cual nos hemos comprometido, es la obligación que debemos de tener como 
servidores para con los demás, comprometiéndonos a defender en lo que 
creemos y por lo que luchamos  generando confianza.-
ORDEN: es obligación de mantener un ambiente adecuado, cuidadoso 
tanto de forma estructural como personal y laboral.- 
DISCIPLINA: En nuestro centro de mediación debe prevalecer la disciplina, 
todas aquellas actuaciones deben concentrarse en las cualidades personales, 
sobre objetivos concretos, materializar una vida con limites definidos, 
delimitados y concretos, para contribuir a la convivencia social ordenada, 
debemos proponernos metas las cuales se deben alcanzar con trabajo y 
esfuerzo continuo lo que nos permitirá generar confianza para con nosotros 
mismo y los demás.-
RESPONSABILIDAD: en el desempeño de sus funciones todos los 
funcionarios que pertenecen a este centro de mediación y Arbitraje deben de 
actuar con actitud y conducta responsable, para garantizar el cumplimiento de 
los compromisos adquiridos, de lo contrario estos responderán por sus actos.
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SECCIÓN MERCANTIL

Reg. 0122 – M. 92799058 – Valor C$ 95.00

CONVOCATORIA

Con instrucciones del Presidente de la Sociedad, se convoca a la Junta 
General de accionista de la sociedad NMG EXPORT & IMPORT, 
SOCIEDAD ANÓNIMA (NMG EXPORT &IMPORT, S.A.), sesión 
extraordinaria, a realizarse en las oficinas de Asesores y Consultores 
Legales CVR, Sociedad Anónima, situadas Col. Los Robles, Hotel 
Colon 2 ½ C al sur, No.45, en esta ciudad de Managua, a las cuatro de 
la tarde de día siete de Febrero del año dos mil dieciocho, conforme 
la siguiente agenda:

Punto uno: Elección de la junta directiva de la sociedad.
Punto dos: Elección del vigilante de la sociedad.
Punto tres: Revocación de poder general de administración.
Punto cuatro: Otorgamiento de poder general de administración.
Punto cinco: Invalidación e incorporación de firmas libradoras. 
Punto seis: Aprobación del informe de rendición de cuentas por la suma 
de doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$250,000.00) aportados por los socios para gastos operativos. 

Punto siete: Autorización para el traspaso de la totalidad de las acciones 
que pertenecen al Licenciado Norlan José Moncada González.
Punto ocho: Asignación y aceptación de responsabilidades derivadas 
de prestaciones labores de los empleados.
Punto nueve: Revisión y seguimiento al proceso de elaboración de los 
estados financieros actualizados.
Punto diez: Asignación y aceptación de responsabilidades derivadas de 
reparo municipal impuesto por la Alcaldía de ciudad Sandino en contra 
de la sociedad “NMG EXPORT & IMPORT, SOCIEDAD ANÓNIMA”. 
Punto once: Autorización para la Protocolización del acta para fines 
de publicidad registral.

(F) FERNANDO DELGADO, SECRETARIO.

REGISTRO   DE  LA  PROPIEDAD  INTELECTUAL

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO, SERVICIOS Y
DISEÑO INDUSTRIAL

Reg. M0278 – M. 5870583 – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de WAL-MART 
DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. de Estados Unidos Mexicanos, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

WEEKEND

Para proteger:
Clase: 25
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería.

Presentada: veinte de septiembre, del año dos mil diecisiete. Expediente. Nº 
2017-003584. Managua, veintidos de noviembre, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

_______________
Reg. M0279 – M. 5870583 – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de WAL-MART 
DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. de Estados Unidos Mexicanos, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

X TEND

Para proteger:
Clase: 25
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería.

Presentada: veinte de septiembre, del año dos mil diecisiete. Expediente. Nº 
2017-003583. Managua, veintidos de noviembre, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

_______________
Reg. M0280 – M. 5870583 – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderada de ARABELA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE del domicilio de Estados 
Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

REPROCAR

Para proteger:
Clase: 5
Productos medicinales y suplementos alimenticios para consumo humano. 

Presentada: veintiséis de octubre, del año dos mil diecisiete. Expediente. Nº 
2017-004097. Managua, veintidos de noviembre, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

SANCIONES PARA EL PERSONAL Y NEUTRALES QUE INCUMPLAN 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS.

El funcionario que no atienda ni labore tomando en cuenta todos estos 
valores éticos y morales tendrá las siguientes sanciones

- Suspensión temporal por el término de cinco días cuando sea por 
primera vez.
- Suspensión temporal sin goce de salario por el termino de Diez días 
cuando sea por segunda vez
- Separación de su cargo de forma definitiva cuando ocurran más de 
dos incidencias que se consideren altamente graves.

ARANCELES POR LOS CUALES SE REGIRÁ EL CENTRO 
DE MEDIACIÓN Y ARBITRAJE RUBEN DARIO.
 Los costos del centro son a titulo oneroso, pues no contamos con la 
cooperación de ninguna institución estatal, privada o de organismo 
donante (ONG), lo cual nos conlleva a asumir gasto, como luz, agua, 
teléfono, pago de personal y alquiler de local.
TARIFAS ESTABLECIDAS QUE REGIRÁN EN EL CENTRO 
DE MEDIACIÓN Y ARBITRAJE RUBEN DIARIO

a) Se establece una tarifa mínima de doscientos córdobas ( C$ 200) sin 
el monto a mediar es menor de mil córdobas (C$ 1000)
b) se establece una tarifa de quinientos córdobas (C$ 500) si el monto 
es mayor de mil y menor de Diez mil (C$ 10,000 )
c) se establece en porcentaje cuando los montos a mediar superan los 
Diez mil córdobas los cuales detallamos de la siguiente manera:
d) Monto de 11,000 a 50,000 se pagara el cinco por ciento (5%) . por 
servicio brindado
e) Montos superiores 50,000 el diez por ciento……(10%) por servicio 
prestado

LISTA DE MEDIADORES
CENTRO DE MEDICAIÒN RUBÈN DARÌO

LIC. ETELGIVE URBINA DIAZ  121-041040-0000L
LIC. IVANIA VILANUEVA FLORES 121-121265-0006M
LIC. IVANIA MARTINEZ FLORES  603-100975-0003N
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Reg. M0281 – M. 5870583 – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA,  Apoderado  (a )  de 
LABORATOIOS ALFA S.R.L. del domicilio de República Dominicana, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

ESBELLE

Para proteger:
Clase: 5
Preparaciones farmacéuticas y medicinales para uso humano especialmente 
para la pérdida de peso.

Presentada: trés de octubre, del año dos mil diecisiete. Expediente. Nº 
2017-003789. Managua, veintidos de noviembre, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

_______________
Reg. M0282 – M. 5870583 – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderada de ARABELA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE del domicilio de Estados 
Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

ARABELA TOSCANO

Para proteger:
Clase: 3
Productos de perfumería, jabones cosméticos, aceites esenciales, cosméticos 
para la belleza y cuidado de la piel.

Presentada: uno de septiembre, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
Nº 2017-003333. Managua, treinta de octubre, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

_______________
Reg. M0283 – M. 5870680 – Valor C$ 145.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderada Especial de 
HYUNDAI HEAVY INDUSTRIES CO., LTD. del domicilio de República 
de Corea, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

HYUNDAI CONSTRUCTION EQUIPMENT

Para proteger: 
Clase: 7
Bombas eléctricas para piscinas; cepillos operados eléctricamente (partes 
de máquinas); máquinas de sellas mecánicas; bombas de gas (equipos de 
gasolinera); sopladores (maquinas); dispositivos de accionamiento para la 
apertura y cerrado de puertas de vehículos; cargadores sobre ruedas; maquinas 
apiladoras; grúas; máquinas de manejo de carga; máquinas retroexcavadoras; 
palas para máquinas retroexcavadoras; partes de excavadora; excavadoras; 
cargadores; cargadores frontales; cargador de ruedas; accesorios de cargador 
de ruedas; herramientas (partes de máquinas); hileras de caucho que forman 
parte de rastreadores en máquinas de construcción; unidades de protección 
de polvo para máquinas de construcción; máquinas de trabajo de cimientos; 
trituradoras de concreto; maquinaria de ingeniería civil; máquinas de 
agricultura; cargadores sobre ruedas para uso en agricultura; cilindros 
para maquinas; dispositivos de inyección de combustible para motor de 
combustión interna; dispositivos de encendido para motor de combustión 
interna; máquinas de fuerza motriz (aparte de los usados para vehículos 
terrestres); filtros para motores y maquinas; engranajes reductores siendo 
partes de máquinas; controles hidráulicos para máquinas y motores primarios; 
controles neumáticos para máquinas, motores y maquinaria; controles 
hidráulicos para máquinas, motores y maquinaria; transmisiones de energía y 
engranaje (aparte de los usados para vehículos terrestres); levas que forman 
parte de máquinas; manivelas (partes de máquinas); amortiguadores para 
maquinas (aparte de los usados para vehículos terrestres); anillos aparte 
de los usados para vehículos terrestres (partes de máquinas); filtros (partes 
de máquinas); tambores (partes de máquinas); rodamientos (partes de 
máquinas); máquinas de enjuagues; sistemas mecánicos de estacionamiento; 
máquinas para el procesamiento de plástico; impresoras 3D; aspiradoras 
robóticas; robots industriales; dispositivos robóticos de carga; máquinas de 

manipulación, automáticas (manipuladores); aparatos de manipulación para 
carga descarga; electrodos de soldura; máquinas de sericultura; motores y 
maquinaria ( excepto para vehículos terrestres).
Clase: 12
Sillas de ruedas; paracaídas; pistas de caucho para cargadores sobre 
ruedas; vehículos de tracción; carretillas elevadoras; bombas de aire 
para carretillas elevadoras; radiadores para carretillas elevadoras; aletas 
de barro para carretillas elevadoras; escapes para carretillas elevadoras; 
mofles para carretillas elevadoras; llantas para vehículo de ruedas; sistemas 
de suspensión para vehículos; sistemas de freno para vehículos; tractores 
para uso en la agricultura; motores diésel para vehículos de construcción; 
motores para vehículos terrestres; vehículos militares para transporte; 
puertas para vehículos; parachoques de vehículos; cinturones de seguridad 
para uso en vehículos; tanques de gasolina para vehículos; cubiertas para 
vehículos; carrocería para vehículos; cubiertas de asientos para vehículos; 
volantes para vehículos; asientos de vehículo; guardabarros; aparatos para 
locomoción por tierra/aire o agua.
Presentada: veintiocho de julio, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-002891. Managua, treinta de octubre, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

_______________
Reg. M0284 – M. 92735230 – Valor C$ 435.00

ISRAEL ADOLFO YUBANK CASTRILLO, del domicilio de Nicaragua, 
en su Caracter Personal, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio 
y Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena: 270508
Para proteger:
Clase: 30
Café.
Clase: 34
Tabaco, puros, artículos para fumadores, ceniceros, corta puros, pipas, 
encendedores.
Clase: 43
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal. 

Presentada: cinco de diciembre, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
Nº 2017-004657. Managua, ocho de enero, del año dos mil dieciocho. 
Opóngase. Registrador. 

_______________
Reg. M0285 – M. 5870990 – Valor C$ 435.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Gestora Oficiosa de CAMILO 
ALFONSO ZAPATA GOMEZ del domicilio de Nicaragua, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena: 030117 y 270508
Para proteger:
Clase: 25
PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA.
Clase: 43
SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE 
TEMPORAL.
Presentada: siete de septiembre, del año dos mil diecisiete. Expediente. Nº 
2017-003415. Managua, veinte de noviembre, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 
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Reg. M0286 – M. 5870850 – Valor C$ 435.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) Especial de 
Corporación de Supermercados Unidos de Nicaragua, S.A. del domicilio de 
República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 011103
Para proteger:
Clase: 18
Cuero y cuero de imitación; pieles de animales; artículos de equipaje y bosas 
de transporte; paraguas y sombrillas; bastones; fustas, arneses y artículos 
de guarnicionería; collares, correas y ropa para animales. 

Presentada: veintiocho de septiembre, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
Nº 2017-003725. Managua, seis de octubre, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

_______________
Reg. M0287 – M. 5871075 – Valor C$ 485.00

SOLICITUD DE DISEÑO INDUSTRIAL

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua
(21) Número de solicitud: 2017-000045 D
(22) Fecha de presentación: 19/04/2017
(71) Solicitante:
Nombre: DURMAN ESQUIVEL, S.A.
Dirección: Goicochea, frente a bodegas del Banco Nacional de Calle 
Blancos.
Inventor(es):
OSCAR ROBERTO GÓMEZ MORA
(74) Representante / Apoderado(a) Especial
Nombre : DARLISS MARCELA GORDON ARANA
(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación:  Oficina de Costa Rica
(32) Fecha: 27/10/2016
(31) Número: 2016-0000505
( 54 ) Nombre del Diseño:
POZO DE INSPECCIÓN
(51) Símbolo de clasificación (Locarno):
23-01
DISEÑO REPRESENTATIVO

En virtud del Arto. 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de Invención, Modelos 
de Utilidad y Diseños Industrial, los  interesados   podrán   presentar   al   
Registro   de   la   Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma.

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Managua, 17 de Noviembre de 2017. Registrador. 

________________________
Reg. M0273 - M. 160749304 - Valor C$ 775.00

ZAYDA DEL CARMEN DELGADILLO ESPINOZA, Apoderada de 
DIANCA, SOCIEDAD ANONIMA del domicilio de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270521 y 270501
Para proteger:
Clase: 4
Lubricantes para motores, lubricantes para transmisiones, lubricantes para 
engranajes lubricantes industriales, grasas lubricantes, aditivos, líquidos 
de frenos, fluidos para dirección asistida.

Presentada: veintitrés de noviembre, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-004525. Managua, trece de diciembre, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador

________________________
Reg. M0274 - M. 160749304 - Valor C$ 775.00

ZAYDA DEL  CARMEN  DELGADILLO ESPINOZA, Apoderada de 
DIANCA, SOCIEDAD ANONIMA del domicilio de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270508
Para proteger:
Clase: 4
Lubricantes para motores, lubricantes para transmisiones, lubricantes para 
engranajes lubricantes industriales, grasas lubricantes, aditivos, líquidos 
de frenos, fluidos para dirección asistida.

Presentada: veintitrés de noviembre, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-004523. Managua, trece de diciembre, del año dos mil diecisiete. 
Opongase Registrador

________________________
Reg. M0275 - M. 160749304 - Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Comercio ADILUB, clase 4 Internacional, Exp.2016-004213, a favor 
de DIANCA, SOCIEDAD ANONIMA, de República de Nicaragua, bajo 
el No.2017119689 Folio 45, Tomo 389 de Inscripciones del año 2017, 
vigente hasta el año 2027.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua seis de Julio, 
del 2017. Registrador

________________________
Reg. M0276 - M. 92659218 - Valor C$ 775.00

SADIA  MARIA  SOLIS SANCHEZ, Apoderada de PAULA DEL 
CARMEN RAMIREZ del domicilio de Nicaragua, solicita registro de 
Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena: 180108 y 270501
Para proteger:
Clase: 39
Servicios de Transporte.

Presentada: diez de enero, del año dos mil dieciocho. Expediente. N° 2018-
000103. Managua, diez de enero, del año dos mil dieciocho. Opóngase 
Registrador

________________________
Reg. M0277 - M. 92659583 - Valor C$ 775.00

SADIA MARIA SOLIS SANCHEZ, Apoderado (a) de PAULA DEL 
CARMEN RAMIREZ del domicilio de República de Nicaragua, solicita 
registro de Emblema:

Descripción y Clasificación de Viena: 010105 y 270501
Para proteger:
Un establecimiento comercial dedicado a la renta y/o alquiler de módulos 
comerciales.
Fecha de Primer Uso: uno de enero, del año dos mil dieciocho

Presentada: quince de enero, del año dos mil dieciocho. Expediente. N° 
2018-000145. Managua, quince de enero, del año dos mil dieciocho. 
Opongase Registrador

_______________
Reg. M0288 – M. 92752507 – Valor C$ 775.00

ANA BELIA GUIROLA DE HERNANDEZ del domicilio de Nicaragua, 
en su Caracter Personal, solicita registro de Emblema:

Descripción y Clasificación de Viena: 030701 y 270501
Para proteger:
Un establecimiento comercial, dedicado a la importación, distribución y 
comercialización de productos textiles en general. 
Fecha de Primer Uso: uno de enero, del año dos mil dieciocho
Presentada: veinte de diciembre, del año dos mil diecisiete. Expediente. 

Nº 2017-004829. Managua, diez de enero, del año dos mil dieciocho. 
Opóngase. Registrador. 

_______________
Reg. M0289 – M. 92442496 – Valor C$ 775.00

FRANCISCO ORTEGA GONZÁLEZ, Apoderado  de MEDIPROCESOS, 
SOCIEDAD ANONIMA. del domicilio de República de Guatemala, solicita 
registro de Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena: 260323, 270501 y 270508
Para proteger:
Clase: 35
PUBLICIDAD;  GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; 
ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA.

Presentada: veintidos de noviembre, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
Nº 2017-004511. Managua, dieciocho de diciembre, del año dos mil 
diecisiete. Opóngase. Registrador. 

_______________
Reg. M0290 – M. 92781992 – Valor C$ 775.00

CARLOS ORVHY ESCOBAR SÁNCHEZ del domicilio de Nicaragua, en 
su Caracter Personal, de Nicaragua solicita registro de Emblema:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 270508
Para proteger:
Un establecimiento comercial dedicado a: ofrecer  servicios médicos, 
medicamentos, suplementos alimenticios, productos naturales dispositivos 
médicos, insumos. 

Fecha de Primer Uso: dieciocho de diciembre, del año dos mil diecisiete

Presentada: diecinueve de diciembre, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
Nº 2017-004824. Managua, veintiuno de diciembre, del año dos mil 
diecisiete. Opóngase. Registrador. 

_______________
Reg. M0291– M. 5870516 – Valor C$ 775.00

DARLISS  MARCELA  GORDON  ARANA,  Apoderado (a) de ARABELA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE de Estados Unidos 
Mexicanos, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270508
Para proteger:
Clase: 3
Productos para el cuidado de las uñas, uñas postizas, lacas para uñas, esmaltes 
de uñas, pegatinas decorativas para uñas y calcomanías decorativas para uñas.
Presentada: uno de noviembre, del año dos mil diecisiete. Expediente. Nº 
2017-004248. Managua, veintisiete de noviembre, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 
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Reg. M0292– M. 5870516 – Valor C$ 775.00

DARLISS  MARCELA  GORDON  ARANA, Apoderado (a) de FABRICA 
NACIONAL DE ACUMULADORES ETNA S.A.  del domicilio de 
República de Perú, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501
Para proteger:
Clase: 9
APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONDUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O CONTROL 
DE LA ELECTRICIDAD; BATERIAS. 

Presentada: nueve de octubre, del año dos mil diecisiete. Expediente. Nº 
2017-003849. Managua, cuatro de diciembre, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

_______________
Reg. M0293– M. 5870516 – Valor C$ 775.00

MARIA KARINA ESPINOZA NAVARRO, Gestor (a) Oficioso (a) de 
LAPALAPA DCR, SOCIEDAD ANÓNIMA de domicilio de Costa Rica, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 030715, 270501 y 260410
Para proteger:
Clase: 25
Vestidos, Calzados y sombrerería

Presentada: veinticuatro de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
Nº 2017-001982. Managua, uno de noviembre, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

_______________
Reg. M0294– M. 5870516 – Valor C$ 775.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderada de LABORATORIOS 
SMART S.A.S.  del domicilio de República de Colombia, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501
Para proteger:
Clase: 3
Colonias, Gel para afeitar y lociones
Presentada: treinta de agosto, del año dos mil diecisiete. Expediente. Nº 
2017-003293. Managua, treinta y uno de octubre, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

_______________
Reg. M0295– M. 5870516 – Valor C$ 775.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA,  Apoderado  (a )  de 
LABORATORIOS SMART S.A.S.  del domicilio de República de Colombia, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501
Para proteger:
Clase: 3
Cosméticos y maquillaje, a saber: Polvos compactos, Base, rubor, pestañina, 
sombras, lápices de ojos, cejas y labios, maquillaje cremoso en barra, 
corrector e iluminador, labial en barra larga duración, barra humectante 
para labios con filtro solar, labiales, brillo labial, removedor de esmalte, 
esmaltes para uñas, Delineador Liquido. 

Presentada: treinta de agosto, del año dos mil diecisiete. Expediente. Nº 
2017-003291. Managua, treinta y uno de octubre, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

_______________
Reg. M0296– M. 5870516 – Valor C$ 775.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de “FUNDACIÓN 
AYÚDAME A VIVIR” de Guatemala, solicita registro de Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 020123
Para proteger:
Clase: 45
Servicios personales y sociales prestados por terceros destinados a satisfacer 
necesidades.

Presentada: catorce de noviembre, del año dos mil trece. Expediente. Nº 
2013-004366. Managua, catorce de noviembre, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TROPICO SECO
_______________

Reg. 0112 – M. 92739911 – Valor C$ 190.00

AVISO DE PUBLICACIÓN DEL PAC 2018

El Suscrito Responsable de Adquisiciones de la Universidad Católica 
del Trópico Seco UCATSE, por este medio, hace del conocimiento de 
toda la ciudadanía de Nicaragua que ya está disponible el Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) correspondiente al periodo presupuestario 2018 en 
el portal electrónico www.nicaraguacompra.gob.ni.

(F) Lic. Adolfo Antonio López Cerros, Responsable Unidad de Adquisiciones 
UCATSE

___________________
CONVOCATORIA A LICITACION

LICITACIÓN SELECTIVA 01-2018 “SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES”

1. El Área de Adquisiciones de la UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO UCATSE, en su calidad de Entidad  Adjudicadora a cargo de 
realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de LICITACIÓN 

http://www.nicaraguacompra.gob.ni
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SELECTIVA, de conformidad a Resolución No. 09-01-2018 expedida por 
la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas 
en el Registro de Proveedores administrado por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
con Licencia de Operación Vigente a presentar ofertas para el suministro 
de combustible y lubricantes.

2. La Contratación es financiada con fondos provenientes de la  asignación 
presupuestaria constitucional del 6% a la Universidades miembros del CNU.

3. Los bienes objeto de esta contratación, deberá ser suministrado durante 
el período del 23 de febrero 2018 al 22 de Febrero 2019. 

4. Los  oferentes  elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.
gob.ni.

5. En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en físico deberá solicitarlo en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en el 
km 166 ½ carretera norte, Estelí, los días 19, 22 y 23 de Enero del 2018 
de las 7:30 a las 12 md y de la 1:00 pm a las 3:00 pm, previo pago no 
reembolsable de C$ 100.00 Córdobas netos en Caja general de UCATSE.

6. La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación  se fundamentan en la Ley No. 737, “Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público” y Decreto No. 
75-2010”Reglamento General”.

7. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en el km 166 ½ 
carretera norte, Estelí, a más tardar a las 11:00 am del 02 de febrero del 2018. 

8. Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral anterior 
no serán aceptadas.

9. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de  presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía de 
Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG).

10. La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un monto 
equivalente al 2% del precio total de la oferta.

11. La reunión de homologación para discusión del Pliego de Bases y 
Condiciones se realizará el 23 de Enero del 2018 a las 11:00 am, en la sala 
de reuniones de UCATSE, ubicada en el km 166 ½ carretera norte, Estelí.

12. El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente en el 
Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. (Art.11  LCASP)

13. Las ofertas serán abiertas a las 11:00  am del 02 de febrero 2018, en 
presencia de los Representantes de la Entidad designados para tal efecto, 
los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado que 
desee asistir, en la sala de reuniones de UCATSE, ubicada en el km 166 
½ carretera norte, Estelí.

(F) Lic. Adolfo Antonio López Cerros, Responsable Unidad de Adquisiciones 
UCATSE

TÍTULOS PROFESIONALES

__________________
Reg. TP0622 – M. 5760451 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 142, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 

que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

URIEL  ANTONIO VÁSQUEZ GUTIÉRREZ Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-130667-0056G, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 23 de noviembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP0623 – M. 92473733 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1291, Página 027, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

SAMANTA  DAYANI  INCER  BRAVO. Natural de Juigalpa, Departamento 
de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP0624 – M.92473316 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que la página 103, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad en FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

JENY EDIPCIA CABALLERO LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de Licenciado (a) en Farmacia con Mención en 
Regencia y Visita Médica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de julio del dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f)Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP0625 – M. 92471021 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 94, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

YOSCELIN NEREYDA SÁNCHEZ ARCE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Bioanalisis Clinico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de noviembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP0626 – M. 89391782 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO certifica que 
bajo el Folio 149, Partida 4846, Tomo XXIII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

ANGELA DE LA CONCEPCIÓN RAMÍREZ ARRIETA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia”. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintidós días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Gerardo Cerna 
Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintidós días del mes de julio del año dos mil diecisiete (f) Lic. Gerardo 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP0627 – M. 92466498– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 297, Asiento 
634, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

JULISSA ARGENTINA TORREZ AGUILAR. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de agosto del año dos mil quince Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los siete días del mes 
de agosto del año dos mil quince. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, Director 
de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP0699 – M. 925271975 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 

Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 671, Página 015, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

MARGIEN RAMON GUTIERREZ GUTIERREZ. Natural de La 
Concordia, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Ingeniero en Diseño y Construcción, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de noviembre del año Dos Mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico. UPONIC.

__________________
Reg. TP0700 – M. 92532925 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 177 tomo 
V del libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

LINDA LUCÍA MELÉNDEZ CABRERA Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-211082-0003L ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP0701 – M. 90925753 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 4; Número: 66; Tomo: I, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

ANABELL GADEA TÓRREZ. Natural de Quilalí, Departamento de 
Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 días del 
mes de noviembre del año 2004. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, lunes, 08 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
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Secretaría General.
__________________

Reg. TP0702 – M. 92534987 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 18, Partida 3,787, Tomo XX, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

ANA BELL MEJIA, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciada 
en Enfermería”. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diez días del 
mes de junio del año dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. José 
Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, diez 
días del mes de junio del año dos mil catorce. (f) Msc. Gregorio Felipe 
Aguirre Téllez, Vice-Rector de la Universidad.

__________________
Reg. TP0703 – M. 9236856 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 132 tomo 
XIV del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JUAN ALBERTO AYERDIS SÁNCHEZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-271264-0029N ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 23 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP0704 – M. 92540388 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el  folio No. 384 Página No. 193 Tomo No. II del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

CARLOS AMILCAR CHÁVEZ LUQUEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. La Rectora de la 

Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. 
Silvia Elena Valle Areas, La directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintidos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro.

__________________
Reg. TP0705 – M. 92209215 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el  folio No. 359 Página No. 180 Tomo No. III del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

MARÍA FERNANDA RAMÍREZ, natural de Nagarote, Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. 
Silvia Elena Valle Areas, La directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintidos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro.

__________________
Reg. TP0706 – M. 92541785 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3531, Página 66, Tomo XIX, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO:

ELIZABEHT DEL CARMEN MEDAL PICON. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Psicología, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los diez días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Francisco Domínguez. (f) Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro Académico 
(UCN).

__________________
Reg. TP0707 – M. 92543107 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, certifica que 
con número 271 página 271, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta 
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO:

VICTOR JONATHAN QUIROZ FLETES, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
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en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Masaya, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vilchez. El Vicerrector Académico Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Masaya, a los nueve días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria Académica.

__________________
Reg. TP0708 – M. 92542808 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 158 tomo 
V del libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARISABEL CASTILLO VARGAS Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 041-110992-0006C ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP0709 – M. 92545907 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 148 tomo 
XIV del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YARITZA ISABEL NORORI LINARTE Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 006-131287-0001P ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de diciembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP0710 – M. 92542400 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 135 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

AZUCENA CECILIA CALDERÓN RODRÍGUEZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-120886-0033P ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Educación Comercial 
con mención en Contaduría. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP0711 – M. 12859055 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1575, Página 55, Tomo III, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO:

JUSTO LEONEL RODRÍGUEZ VALDIVIA.  Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y uno 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Autorizan: (f) MBa. 
Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. (f) Ing. Diego 
Alfonso Muñoz Latino, Secretario General. (f) Lic. Carlos Alberto Sánchez 
Hernández, Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, nueve de noviembre del 2017 (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I.

__________________
Reg. TP0712 – M. 92552663 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 1153, Página 177, tomo II, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA “REDEMPTORIS 
MÁTER” POR CUANTO:

XIOMARA MARÍA FLORES CAJINA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Administración y Gestión Educativa. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, diecisiete del mes 
de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte.
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Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
diecisiete del mes de octubre de dos mil dieciséis. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP0713 – M. 92554823 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 670, Página 015, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

EYNER OBED BALLADARES HERRERA .  Natural de Wiwili, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Diseño y Construcción, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de noviembre del año Dos Mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico NA. UPONIC.

__________________
Reg. TP0714 – M. 92552317 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad “Jean Jacques Rousseau”, Certifica que en el Tomo I, Página 
072, Línea 1718, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO:

GONZÁLEZ MARTÍNEZ YAJAIRA DEL CARMEN. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Cirujano 
Dentista.  Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y 
Reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día del 
mes de julio del año dos mil diecisiete.  Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 01 de 
julio del 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, Departamento 
Registro Académico.

__________________
Reg. TP0715 – M. 90471524  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. LXVI, Partida: 1894, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

RIGOBERTO JUSTINO HERNANDEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 

el Título de Licenciado en Derecho con su Especialidad en Derecho 
Procesal Penal, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 19 días del 
mes de diciembre de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla.

Es conforme, Managua, a los 11 de enero de 2018. (f) Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP0716 – M. 969528303  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. II, Partida: 48, Tomo: 14, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Idiomas, este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - POR 
CUANTO:

FEDERICO RAMON RUBIO DAVILA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Idiomas, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Ingles con su Especialidad en Traducción Inglesa, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 días del 
mes de agosto de 2014. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla.

Es conforme, Managua, a los 11 de enero de 2018. (f) Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP0717 – M. 969528303  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. LXIV, Partida: 1831, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

DARLING FABIOLA PEREZ JIMENEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho con su Especialidad en Derecho 
Procesal Penal, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 23 días del 
mes de noviembre de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla.

Es conforme, Managua, a los 11 de enero de 2018. (f) Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP0718 – M. 969528303  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
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Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XLVIII, Partida: 1299, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

RAPHAELA VALVERDE GUARDADO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Licenciada en Psicologia con su Especialidad en Psicologia 
Clinica, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 días del 
mes de diciembre de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla.

Es conforme, Managua, a los 11 de enero de 2018. (f) Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP0719 – M. 92539191 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad Autónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que a la página Cincuenta y Ocho, tomo 
Dos, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas  
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA” POR 
CUANTO:

OMAR ISIDRO BALTODANO HERRERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Edwin Antonio Meléndez Castro. El Secretario General, Manfredo Antonio 
Molina Rivas.

Es conforme, Chinandega, siete de febrero del año dos mil diecisiete. (f) 
Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro.

__________________
Reg. TP0720 – M. 92539415 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad Autónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que a la página Cincuenta y Siete, tomo 
Dos, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas  
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA” POR 
CUANTO:

KARLA VANESSA LÓPEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Edwin Antonio Meléndez Castro. El Secretario General, Manfredo Antonio 
Molina Rivas.

Es conforme, Chinandega, siete de febrero del año dos mil diecisiete. (f) 
Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro.

Reg. TP0721 – M. 92534351/ 92535711 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 1602.1, Tomo No. 06, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Administración de Empresas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

MARGARITA LISSETH ARÁUZ RIVERA, Natural de: Larreynaga, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del mes de julio 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiocho días del mes de junio del 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

__________________
C E R T I F I C A C I O N

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 0700, Tomo No. 01, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Especialización en Dirección Financiera, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

MARGARITA LISSETH ARÁUZ RIVERA, Natural de: Larreynaga, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del mes de julio 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de junio del 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP0722 – M. 92523199 – Valor C$ 95.00

C E R T I F I C A C I Ó N

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página Ciento Setenta 
y Tres, tomo Dos, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de 
Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO:

CRISTOPHER EMANUEL RIVAS MARENCO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Tecnología y Sistemas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Arquitecto, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas.

Es conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
(f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

www.enriquebolanos.org


495

LA GACETA - DIARIO OFICIAL19-01-18 14

Reg. TP0723 – M. 92523051 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 201 tomo 
V del libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KATIA  NILISSIA RUGAMA  RUGAMA Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 243-221293-0000W ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Citología Cervical. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 23 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP0724 – M. 92521887 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 384, Asiento Nº 
830, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

MAYNOR JUNIOR CASTILLO MONGE. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP0725 – M. 92520433 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 173, Página 87, tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA “REDEMPTORIS 
MÁTER” POR CUANTO:

LILIANA IVETTE CORNEJO LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. POR 
TANTO: le extiende el Título de Arquitecto. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes de 
noviembre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
tres del mes de noviembre de dos mil diecisiete. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP0726 – M. 5770791 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 233, Registro No. 467, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD TÉCNICA 
DE COMERCIO – POR CUANTO:

YOCASTA FRANCELA AGUILAR GARCÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas con Mención en Auditoría. POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con Mención 
en Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a un 
día del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

El Rector de la Universidad, Lic. Iván Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Hulda Bonilla Muñoz.” Es conforme; Managua, 1 de diciembre del 
2017. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP0727 – M. 92506303 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 148 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

DAMARIS DE LOS ÁNGELES NAMOYURE CALERO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 401-111194-0001K ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Administración de la Educación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad  de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP0728 – M. 92490403 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 482 tomo III 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

RAQUEL  ELIZABETH  MARTÍNEZ MONGE Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-040391-0019W ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas 
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que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 4 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP0729 – M. 92502896 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 341, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MAYERLING  ROXANA  VARGAS VELÁSQUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. TP0730 – M. 92450114 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 34, Partida 67, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

CARMEN  MARILIA  LÓPEZ  NAVARRETE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO 
se le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes 
de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, dos 
dios del mes de octubre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP0731 – M. 92419348 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 236, Registro No. 472, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD TÉCNICA 
DE COMERCIO – POR CUANTO:

RONALD FRANCISCO GUILLÉN DURÁN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas con Mención en Auditoría. POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con Mención 
en Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 

confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a un 
día del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

El Rector de la Universidad, Lic. Iván Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Hulda Bonilla Muñoz.” Es conforme; Managua, 1 de diciembre del 
2017. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP0732 – M. 92500159 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1299, Página 027, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

FATIMA JAMILETH BETANCO VASQUEZ. Natural de San Juan de 
Limay, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de octubre del año Dos Mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP0733 – M. 92498922 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 200, Partida 4948, Tomo XXIII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

BRENDA LISSETH CAMPO BLANDÓN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, le extiende 
el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diecinueve 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, 
Msc. Gerardo Cerna Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre.

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
diecinueve días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. (f) Lic. 
Gerardo Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP0734 – M. 92498393/2865111 – Valor C$ 190.00

C E R T I F I C A C I Ó N

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página Ciento Ochenta y 
Cuatro, tomo Dos, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de 
Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO:

EVERTH ANTONIO MUNGUÍA AGUILAR, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Tecnología y Sistemas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas.

Es conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
(f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

__________________
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LA AU, certifica que en la página Ciento Ochenta 
y Dos, tomo Dos, del libro de Certificación de Diplomas de Postgrado de 
la Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, 
LAAU “Educando para el Desarrollo Humano” La Facultad de Tecnología 
y Sistemas, Otorga el presente Diploma de Postgrado “Planificación, 
Formulación, Evaluación y Administración de Proyectos” 

A: EVERTH  ANTONIO  MUNGUÍA  AGUILAR. Impartido del 
veinticinco de junio al veintinueve de octubre del año dos mil diecisiete, 
con duración de 174 horas. Dado en la ciudad de Managua, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. MPA/MBA. Mariano 
José Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. TP0735 – M. 92495450 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0024; Número: 0094; Tomo: III, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

ADA  ARELIS  TÉLLEZ  LÓPEZ. Natural de Larreynaga, Departamento 
de Léon, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciada en Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 días del mes 
de septiembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, viernes, 20 de octubre de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP0736 – M. 92612291 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 01, Folio 002, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Trabajo Social, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

ADALIA  ARECELLY  MARÍN  CABRERA. Natural de El Castillo, 
Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le 
extiende el Título De: Licenciada en Trabajo Social. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de septiembre del año 2017. Firman: El Rector de la Universidad: 

Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas. El Decano: Lic. Lilliana Largaespada. (f) Lic. Emma del Carmen 
Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central.

__________________
Reg. TP0737 – M. 92612232 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 03, Folio 002, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Trabajo Social, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

MARÍA  EYDY  GAITÁN  BUSTOS. Natural de San Miguelito, 
Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le 
extiende el Título De: Licenciada en Trabajo Social. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de noviembre del año 2017. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas. El Decano: Lic. Lilliana Largaespada. (f) Lic. Emma del Carmen 
Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central.

__________________
Reg. TP0738 – M. 92614088 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica Que: bajo la Página Nº 42, 
Asiento Nº 22, Tomo I, del Libro de Registro de Certificaciones de Diplomas 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

JOSÉ  ADÁN  TALAVERA  SÁNCHEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Diploma de: Profesor de Educación Media, en Ciencias de 
la Educación (con Mención en Español). Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Ángel Alemán González, Vice-Rector de Sede. Msc. María 
Asunción Marín López, Directora Académica. Ing. Fabricio Antonio Vílchez 
López, Responsable de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Ocotal N.S, República de Nicaragua, a los 24 días 
del mes de enero del año dos mil quince. (f) Oficina de Registro y Control 
Académico.

__________________
CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 326, Asiento Nº 
695, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

JOSE  ADAN  TALAVERA  SANCHEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.
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Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP0739 – M. 92445627 – Valor C$ 190.00

C E R T I F I C A C I Ó N

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página cincuenta y uno, 
tomo dos, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de Tecnología 
y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO:

LUIS  ENRIQUE  GARCÍA  GUZMÁN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Tecnología y Sistemas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Farmacia, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas.

Es conforme, Managua once de diciembre del año dos mil quince. (f) Ing. 
Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

__________________
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LA AU, certifica que en la página cincuenta, tomo 
II, del libro de Certificación de Diplomas de Postgrado de la Facultad de 
Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Diploma de Postgrado que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU 
“Educando para el Desarrollo Humano” La Facultad de Tecnología y 
Sistemas, Otorga el presente Diploma de Postgrado “Farmacología, 
Regencia y Marketing Farmacéutico” 

A: LUIS  ENRIQUE  GARCÍA  GUZMÁN. Impartido del veintiuno de 
junio al cuatro de octubre del año dos mil quince, con duración de 174 
horas. Dado en la ciudad de Managua, a los once días del mes de diciembre 
del año dos mil quince. MPA/MBA. Mariano José Vargas, Rector, Lic. Rita 
Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua once de diciembre del año dos mil quince. (f) Ing. 
Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. TP0740 – M. 92616008 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 1270, Pagina 053, Tomo I, 
del libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Dirección de Post – Grados y Maestrías y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

LEONEL  RAMOS, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Dirección de Post – Grado y Maestrías. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Máster en Ciencias de la Educación Mención Docencia 
Universitaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: Msc. Oneyda María 
Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General 
UNADENIC. 

__________________
Reg. TP0741 – M. 92581229/92581136 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 151, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad  de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

WENDY  JUNIET  AMPIÉ  VANEGAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad  de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención  Ciencias  Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 274, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad  de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

WENDY  JUNIET  AMPIÉ  VANEGAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad  de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de octubre de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. el Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP0742 – M. 92571097 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrito Director de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 891, Página No. 447, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

MARÍA  JOSÉ  UMANZOR  GONZÁLEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, 
Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP0743 – M. 92620375 – Valor C$ 190.00
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CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 1650.1, Tomo No. 06, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

WALTER  DE JESÚS  MALTA  BERRIOS, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre del 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

__________________
C E R T I F I C A C I Ó N

La Suscrita Directora  del Departamento de Registro Académico de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 0745, Tomo No. 01, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Especialización en Dirección Financiera, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

WALTER  DE  JESÚS  MALTA  BERRIOS, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de noviembre del 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP0744 – M. 92243796 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad Autónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que a la página setenta y ocho, tomo 
dos, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA” POR 
CUANTO:

IVET  MARÍA  PICADO  LUNA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Psicología con Mención en el Area 
Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Edwin Meléndez Castro. El Secretario General, Manfredo 
Antonio Molina Rivas.
Es conforme, Chinandega, diez dias del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento 

de Registro.
__________________

Reg. TP0745 – M. 92631734 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 279, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad  de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MABEL  ESPERANZA  MOLINA  PALACIOS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad  de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP0746 – M. 92464164 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Juridicas, se inscribió mediante Número 
298, Página 298, Tomo I, el Título a nombre de:

CINTHYA  VANESSA  GARCÍA  DÁVILA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Presidente - Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro.
__________________

Reg. TP0747 – M. 92552072 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 443, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

JAHAIRA  DEL CARMEN  VALLE  GAMEZ. Natural de Jalapa, 
Departamento de Nueva Jegovia, República de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduria Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, República de Nicaragua, a los 20 días del mes abril del año 2016. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker.
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Es conforme, Bluefields, 06 de mayo del 2016. (f) Directora de Registro, 
BICU.

__________________
Reg. TP0748 – M. 92634473 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrito Director de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 639, Página No. 320, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

DANIELA  IVETH  ALEMÁN  LEIVA ,  natural  de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, 
Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP0749 – M. 92634770 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrito Director de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 257, Página No. 130, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

MAIKELIN  MARGARITA  JARQUIN  FAJARDO, natural de Rio 
Blanco, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Periodismo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP0750 – M. 92636360 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrito Director de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 492, Página No. L-236, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

ALFREDO  ANTONIO  JIMÉNEZ  GUTIÉRREZ, natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 

Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP0751 – M. 583300 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 184, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ÓSCAR  ALFREDO  GUILLÉN CRUZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-210195-0056P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 23 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP0752– M. 92642064 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 19, Partida 4985, Tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

LARRY  ADAN  AGUINAGA  BRIONES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. le extiende el Título de Licenciado en Administración 
Turística Hotelera. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los cuatro días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, cuatro 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP0753 - M.- 92642146 -  Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo Nº. I, Folio 
Nº. 083, Número Perpetuo 012, del Libro de Registro de Títulos de Post 
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Grados en la Universidad American College, que esta oficina lleva a su 
cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN 
COLLEGE POR CUANTO:

ROBERTO  ANTONIO  ROMERO  MORENO. Ha aprobado en la 
Dirección de: Continuación  de Estudios. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: Le extiende el 
Título De: Posgrado en Docencia Universitaria para que goce de las 
prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de diciembre de dos mil dieciocho.  El Rector De La Universidad: 
Dr. Mauricio Herdocia  Sacasa, El Secretario General: Arq. Eduardo 
Chamorro Coronel, El Director del Posgrado: Ing. Manuel Rojas Arauz.

Es conforme, Managua a los cinco días del mes de enero del año dos mil 
dieciocho. (f) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP0754 – M. 92368562 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 104, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

HAZEL  VANESSA  GONZÁLEZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-080193-0010W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP0755 – M. 92644904 – Valor C$ 190.00

C E R T I F I C A C I Ó N

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página cinco, tomo cuatro, 
del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de Humanidades, Jurídicas 
y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO:

KAREN  VALESKA  MACHADO  BERMÚDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Humanidades, Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas.

Es conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
(f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

__________________
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LA AU, certifica que en la página Ciento noventa y 

nueve, tomo dos, del libro de Certificación de Diplomas de Postgrado de 
la Facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LAAU “Educando para el Desarrollo Humano” La Facultad 
de Humanidades, Jurídicas y Sociales, Otorga el presente Diploma de 
Postgrado “Derecho Penal, Derecho Precesal Penal, Derecho Civil, 
Derecho Procesal Civil, Familia y Últimas Reformas” 

A: KAREN  VALESKA  MACHADO  BERMÚDEZ. Impartido del 
veinticinco de junio al primero de octubre del año dos mil diecisiete, con 
duración de 174 horas. Dado en la ciudad de Managua, a los catorce días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. MPA/MBA. Mariano José 
Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
(f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. TP0756 – M. 970472901 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 302, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad  
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

KAREN  MARIAN  BUSTAMANTE  MONJARREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad  de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias Actuariales 
y Financieras, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de noviembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. el Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

 __________________
Reg. TP0757 – M. 92647519 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 189, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO:

MARTHA  ROMERO  RODRÍGUEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, 
Juana Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua,  a los veinte días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete. (f) Msc. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
CERTIFICACION

El Suscrito Director  de Registro y control Académico de la Universidad 
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Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 10, Folio 05, Tomo 
No. 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Rubén Darío, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que 
dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO:

MARTHA  ROMERO  RODRÍGUEZ. Natural de Teustepe, Departamento 
de Boaco, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialidad en Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Moisés Moreno Delgado. El Secretario General, José Daniel 
Santos Miranda.

Es conforme, Managua, veintidós de noviembre del 2017. (f) Lic. René 
José López Vásquez, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP0758 – M. 92589986 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0127; Número: 1084; Tomo: II, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

SENAYRA  ESCARLA  GARCÍA  SOBALVARRO. Natural de Santa 
María de Pantasma, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de  Profesora de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de octubre del año 2015. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General; (F) Ilegible Director de Registro Académico.

Es conforme, miércoles, 04 de noviembre de 2015. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0238; Número: 2726; Tomo: II, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

SENAYRA  ESCARLA  GARCÍA  SOBALVARRO. Natural de Santa 
María de Pantasma, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de  Licenciada en Pedagogía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de enero del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, martes, 28 de febrero de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

Reg. TP0759 – M. 92645886 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio – UNITEC – (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades (CNU), en Resolución 005-2005) 
Certifica que en el folio No. 0577, Partida: 044, Tomo: I, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ingeniería, que éste Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el  Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
TECNOLOGÍA Y COMERCIO – UNITEC – POR CUANTO:

PABLO  ANTONIO  FLORES  SILVA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ingeniería, para obtener el grado 
de: Ingeniero en Computación, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende 
el Título de: Ingeniero en Computación, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de mayo de 2017. El Rector de la Universidad: José Jorge Mojica 
Mejía. El Secretario General de la Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García.

Es conforme, Managua, cinco de mayo de 2017. (f) Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA

__________________
Reg. TP0760 – M. 92645760 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 369, Página 008, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

KENIA  JOAQUINA  GUTIÉRREZ  REYES. Natural de Tipitapa, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Administración de Empresas , para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. 
Jefe Nacional de Carrera: Lic. Julio Jacinto Vílchez Guerrero. (f) Lic. 
Maelia Celeste Divo González. Directora de Registro Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP0761 – M. 92601658– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0048; Número: 0406; Tomo: III, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

ESCARLET  JANETT  ESCALANTE  GARCÍA. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de  Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 23 días del 
mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.
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Es conforme, martes, 28 de noviembre de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP0762 – M. 9265880 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3722, Página 164, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

JULIO CÉSAR SOMOZA MEDINA .  Natural  de La Trinidad, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, ocho de noviembre del 2017. (f) MSc.. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I

__________________
Reg. TP0763 – M. 92651054 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 259, Página 022, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

AGUSTIN SUAZO. Natural de Boaco, Departamento de Boaco, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciado en Pedagogía con 
Mención en Administración Escolar, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: Dra. 
Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Eugenio Esteban Torrez 
Díaz. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP0764 – M.92665246 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 344, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Facultad de Teología, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO:

PORFIRIO RAMÓN ALTAMIRANO REYES, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 

y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciado en Teología. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vilchez El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fatima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los once días del mes de enero del año dos mil 
dieciocho. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP0765 – M. 92654588 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1153, Página 024, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

PABLA DANELIA GARCIA CASTRO. Natural de Ciudad Darío, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP0766 – M. 92656577 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 242, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YESNER JOSÉ RUIZ URBINA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 121-311293-0002W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero  Agrónomo. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 25 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP0767 – M. 92657078– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
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Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 16, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KAREN  LISBETH  CERROS  REYES. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 164-050486-0000W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 26 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP0768 – M. 92657354 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 375, Página No. 188, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

ALDEN MANOLO CRUZ HERNÁNDEZ, natural de San Rafael del 
Sur, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. 
Silvia Elena Valle Areas, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro.

__________________
Reg. TP0769 – M. 92657024– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 138, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

NEYLI FANCELLA PICHARDO NARVÁEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP0770 – M. 92658407– Valor C$ 190.00

C E R T I F I C A C I Ó N

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página Ciento Sesenta 
y Tres, tomo Dos, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de 
Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO:

FERNANDO ANTONIO MENDOZA CENTENO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Tecnología y Sistemas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas.

Es conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
(f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

__________________
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LA AU, certifica que en la página Ciento Sesenta, 
tomo Dos, del libro de Certificación de Diplomas de Postgrado de la Facultad 
de Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Diploma de Postgrado que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, 
LAAU “Educando para el Desarrollo Humano” La Facultad de Tecnología 
y Sistemas, Otorga el presente Diploma de Postgrado “Planificación, 
Formulación, Evaluación y Administración de Proyectos” 

A: FERNANDO ANTONIO MENDOZA CENTENO. Impartido del 
veinticinco de junio al veintinueve de octubre del año dos mil diecisiete, 
con duración de 174 horas. Dado en la ciudad de Managua, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. MPA/MBA. Mariano 
José Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. TP0771 – M. 92661482– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Numero 248, Asiento 
533, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

FABIOLA DEL SOCORRO PICADO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología con Mención en 
Psicología Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los seis días del mes 
de diciembre del año dos mil trece. Ing. Everth Rivas Bejarano, Rector. Ing. 
Manuel Alemán González, Secretario General. Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los seis días del mes 
de diciembre del año dos mil trece. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, Director 
de Registro y Control Académico 

__________________
Reg. TP0772 – M. 92663598– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 340, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
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Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

MARÍA LUISA ROJAS LUMBÍ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería Profesional, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 22 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP0773 – M. 92665180– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 176, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA DE LOS ÁNGELES CASTRO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-050869-0003E, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Biología. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de octubre del diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 19 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP0774 – M. 92626162– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 269, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

DILVER EXEQUIEL CASTRO RIVAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 13 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP0775 – M. 1288927 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 675, Página 015, Tomo I-2011, Libro 

de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

CARLOS DAVID ZELEDON LANUZA .  Na tu ra l  de  J a l apa , 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero Arquitecto, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP0776 – M. 128851 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 674, Página 015, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

JOSE RAMON ORTUÑO ROSALES. Natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Ingeniero en Diseño y Construcción, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP0777 – M. 1289000 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 672, Página 015, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

ISAAC HERMENEGILDO  CASTRO MOLINA  Natural de San 
Sebastián de Yalí, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Diseño y 
Construcción, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP0778 – M. 92663184 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Rector de la Universidad de Occidente UDO certifica que bajo 
el Folio 146, Partida 4840, Tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos, 
que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

LIDIA DEL CARMEN SÁNCHEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende el Título de 
Licenciada en Química y Farmacia”. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintidós días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna 
Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintidós días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Armando 
Gutiérrez Cruz, Rector, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP0779 – M. 970583252 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 22, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KEVIN JOSEPH URBINA GARAY. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-101092-0008N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 30 de noviembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP0780 – M. 970547429 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 304, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ÁLVARO JOSÉ PÉREZ SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 043-291189-0000Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 9 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP0781 – M. 92666370 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0259; Número: 2518; Tomo: II, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

RUTH  IVETH  AVILÉS  NAVARRO. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de  
Licenciada en Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días del 
mes de enero del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, martes, 24 de enero de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

___________________
Reg. TP0782 – M. 92670730 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 358, tomo I, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

JULIA ROSA MENDEZ BLAS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós dias 
del mes de junio del dos mil diez El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General, Nívea González R.”.

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2010. (f) Directora.
__________________

Reg. TP0783 – M. 92670295 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 90, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

LIZDAMUR CALERO CARRANZA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-020296-0043K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.
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Es conforme, Managua, 23 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP0784 – M. 9270166 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 89, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

FRANCIS DAYANA SUAZO MEDRANO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-300496-1002W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 23 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP0785 – M. 92627922 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana “UNIMET”, Certifica 
que en el Asiento Número 08, de la Pagina 012, del Tomo Primero, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad Metropolitana “UNIMET” que la 
Dirección de Registro y Control Académico lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA POR 
CUANTO: 

PIERRE   LENIN   SOLIS  MAIRENA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 17 días del 
mes de enero del año dos mil nueve.

Es conforme, Managua, a los treinta días del mes de enero del año dos mil 
nueve. (f) Lic, Oscar Moreira Araica, Rector.

__________________
Reg. TP0845 – M. 92638617 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana “UNIMET”, Certifica 
que el Libro de Registro de Títulos que tiene bajo su cargo la Dirección 
de Registro y Control Académico en el Folio Número 37, Partida 044, 
del Tomo Primero, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA POR CUANTO: 

JOSÉ RODOLFO BLANDÓN IBARRA, con cédula de Identidad 
nicaragüense No: 492-150979-0003W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de Ingeniería Civil, y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes en la Facultad de Ingeniería. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Ing. Elmer Acevedo 
Sánchez, Rector, Universidad Metropolitana de Nicaragua (UNIMET).

__________________
Reg. TP0846 – M. 92429469 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 119, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CINTHYA DEL CARMEN SEQUEIRA CÁRDENAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-290990-0030H, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 23 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP0847 – M. 92740623 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 307, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KARENTH MARCELA CALERO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-111192-0010U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 9 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP0848 – M. 92739174 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 177, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

YARIS ELIETH TRÓCHEZ AGUILAR, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, 
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para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 12 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP0849 – M. 92732554 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 38, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ENIER AVID TRÓCHEZ AGUILAR, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Escuela de Ciencias Agrarias 
y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Agroecología Tropical, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de octubre de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 6 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP0850 – M. 92741475 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4760, Folio 1367, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

HEYTZEL CAROLINA PARAJÓN RODRÍGUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP0851 – M. 92741036 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 65, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

CLEYVIN  DE  LOS ÁNGELES  CASTELLÓN CARRASCO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 

se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete.  El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete.  (f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP0852 – M. 92744090 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 1654.1, Tomo No. 06, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

ÁNGEL RAMÓN BALDELOMAR CRUZ, Natural de: El Viejo, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Marketing y Publicidad. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinticinco días del mes de 
noviembre del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

__________________
C E R T I F I C A C I Ó N

La Suscrita Directora  del Departamento de Registro Académico de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 0787, Tomo No. 01, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Especialización en Dirección de Marketing, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

ÁNGEL RAMÓN BALDELOMAR CRUZ, Natural de: El Viejo, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de noviembre del 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

_________________
Reg. TP0853 – M. 970743567 – Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, se inscribió mediante 
Número 698, Página 698, Tomo II, el Título a nombre de:

RÓGER MIGUEL FLORES ASENCIO .  Natural  de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
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el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de Postgrado en: Gerencia de Proyectos y Construcción. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector: Ph. D. Alina 
Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo.

Managua, 17 de noviembre del 2017. Director de Registro.
__________________

Reg. TP0854 – M. 92748415 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 384, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Agroforestales, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY”. POR CUANTO:

INES PAULA CISNERO SOLORZANO. Natural de Puerto Cabezas, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Agroforestales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Agroforestal. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, a los 23 días del mes de junio del año 2017. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Diógenes Solórzano Charlie.

Es conforme, Bluefields, 26 de junio del año 2017. (f) Directora de 
Registro, BICU.

__________________
Reg. TP0855 – M. 92670021 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 1223, Página 212, tomo II, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA “REDEMPTORIS 
MÁTER” POR CUANTO:

MERCEDES  DE LOS ÁNGELES ALVARADO GONZÁLEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Psicología. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, dos del mes de 
octubre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
dos del mes de octubre de dos mil diecisiete. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP0856 – M. 92688166 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas, se inscribió mediante Número 
304, Página 304, Tomo I, el Título a nombre de:

IRIS  MASIEL  WALTER RIVERA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 

académicos establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Presidente - Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Marriola Urrutia Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro.
__________________

Reg. TP0857 – M. 92688290 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 221, tomo XV, partida 14613, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

VIRGINIA ESTER WALTER RIVERA.  Natural  de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro días del mes de noviembre 
del año dos mil dieciséis.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiuno días del mes de noviembre del año dos 
mil dieciseis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP0858 – M. 92688031 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 1668.1, Tomo No. 06, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Derecho, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

JOSUÉ ALEXANDER LEWIS TAYLOR, Natural de: Puerto Cabezas, 
Departamento de: Región Autónoma Atlántico Norte, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre del 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP0859 – M. 92749548 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
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certifica que bajo el folio No. 912, Página No. 457, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

OSCAR MANUEL MORAGA MOYA,  natural de Niquinohomo, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP0860 – M. 92749273 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 914, Página No. 458, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

SINKLER DAVID SANDOVAL OLIVAS, natural de Masaya, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP0861 – M. 971020136 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 252, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

FRANCELYS MALLERLING ANDRADES CARIAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de septiembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

Reg. TP0862 – M. 92749202 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3892, Página 97, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO:

JALIESKAR IDANILL VALLE PÉREZ .  Natural  de Condega, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, doce de octubre del 2017. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I

________________________
Reg. TP0863 – M. 5877596 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico URACCAN, certifica que 
bajo el No. 190, página 190, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE,  POR CUANTO:

LESTER JAVIER SÁNCHEZ RODAS, natural de Rosita, Municipio de 
Rosita, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero Agroforestal, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de septiembre del año dos 
mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de septiembre 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

__________________
Reg. TP0864 – M. 92743629 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director  de Registro y control Académico de la Universidad 
Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 206, Folio 069, Tomo 
No. 1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad Rubén Darío, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA 
UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO:

PETRONA DEL CARMEN VARGAS HURTADO. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve dias 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Moises Moreno Delgado. El Secretario General, Jose Daniel Santos Miranda.
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Es conforme, Managua, diecinueve de diciembre del 2016. (f) Lic. René 
José López Vásquez, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP0865 – M. 92749095 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 51, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YISEL CAROLINA GAITÁN MONTOYA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-170580-0006R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 17 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP0866 – M. 92744365 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 46, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JORGE LUIS PINELL PINELL. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 161-100775-0000K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 17 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

________________________
Reg. TP0864 – M. 85749619 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico URACCAN, certifica que 
bajo el No. 173, página 173, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE,  POR CUANTO:

EDIXON URIEL TALENO SOZA, natural de Bocana de Paiwas, Municipio 
de Bocana de Paiwas, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
Media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

__________________
Reg. TP0868 – M. 9274979 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4742, Folio 1363, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO:

KATHERINE MARÍA NARVÁEZ MORALES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias de la Comunicación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Periodismo. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, Leonardo 
Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP0869 – M. 92748096 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4748, Folio 1364, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO:

SCARLETT ELIZABETH REYES ABURTO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias de la Comunicación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Periodismo. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, Leonardo 
Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP0870 – M. 92673651 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4749, Folio 1364, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

WILBER ORLANDO POZO GARCÍA. Natural de Corinto, Departamento 
de Chinandega, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: 
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Ciencias de la Comunicación. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado 
en Periodismo. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, Leonardo 
Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP0871 – M. 92750156 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4740, Folio 1362, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO:

ALLAN  EDUARDO  GARCÍA. Natural de Masaya, Departamento de 
Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
de la Comunicación. Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Periodismo. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, Leonardo 
Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP0872 – M. 92753229 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General  de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 0601, Pagina 042, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: “LA 
UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS” 
POR CUANTO:

BERTHELÍAS MEDAL MENDOZA. ha cumplido con los requisitos de 
la maestría; en Economía Pública coordinado por el Instituto Internacional 
Albertus Magnus adscrito a esta Universidad. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título de Máster en Economía Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de octubre del año dos mil trece. Firman Rector-UNEH: Fanor 
Avendaño, Rector: Abertus Magnus: José Narciso Mayorga Pallais, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico Central: 
Minerva Rivera Flores. (f) Minerva Rivera Flores, Directora de Registro 
Académico Central-UNEH. 

__________________
Reg. TP0873 – M. 971049340 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 15, tomo IV, 

del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

DANIA  FRANCISCA  MEZA. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 001-041094-0004K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Antropología Social. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco.”

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP0874 – M. 92752903 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 45, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

LUZ  IMARA  HURTADO  SALGADO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 362-180795-0005U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

FE DE ERRATA

La Gaceta Diario Oficial

En La Gaceta No.13 del jueves 18 de enero 2018, en las páginas 440, 
441 y 442, por un lapsus clavis se plasmó la fecha 16-01-18 y el número 
de Gaceta 11, siendo lo correcto en dichas páginas la fecha 18-01-18 
y el número de Gaceta 13.

Es de hacerse notar que, en esas páginas se publicó el registro No.0040  
correspondiente al Estado de Situación Financiera al 30 de Noviembre 
de 2017 y el Estado de Resultado del 01 de Enero al 30 de Noviembre 
2017 del Banco Central de Nicaragua, los que no presentan ningún 
error, pero se hace la presente aclaración para dejar constancia que 
esas publicaciones corresponden a La Gaceta No.13 del jueves 18 de 
enero 2018.
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